
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220071800 Ejecutivo Singular Alejandrina  Medina De 
Coronado

Otros Demandados, 
Maria Consuelo Alava 
De Pino, Herederos De 
Consuelo Alava De Pino 
  

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230083800 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Consuelo Del Carmen 
Rosales De Castro

28/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230083800 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Consuelo Del Carmen 
Rosales De Castro

28/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220107700 Ejecutivo Singular Coomultimercar   Angelica Maria Quintero 
Cuello, Omar De Jesus 
Muñoz Orozco

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210052100 Ejecutivo Singular Coopehogar Fabian Enrique Moreno 
Arrieta

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220032600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y C 
Redito

Juan  Tovar Villero 28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e6b8d188-d9d1-4a83-9632-76a06e2597c4

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230085400 Ejecutivo Singular Daniel Camilo Pimienta 
Umaña

Diana  Anaya Torres 28/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230085400 Ejecutivo Singular Daniel Camilo Pimienta 
Umaña

Diana  Anaya Torres 28/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230081100 Ejecutivo Singular Edificio Parqueadero 
Las Flores

Ayda  Vides Paba 28/11/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230085300 Ejecutivo Singular Gestiones Profesionales 
De Capital S.A.S. Sigla 
Gesprocap S.A.S.

Feliciano  Valiente 
Perez

28/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230085300 Ejecutivo Singular Gestiones Profesionales 
De Capital S.A.S. Sigla 
Gesprocap S.A.S.

Feliciano  Valiente 
Perez

28/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220003600 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas

Sheila  Cabarcas 
Riquett

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220060600 Ejecutivo Singular Ips Ocupacional Smart 
Service S.A.S

Asertividad Empresarial 
De Colombia Sas

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e6b8d188-d9d1-4a83-9632-76a06e2597c4

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220026900 Ejecutivo Singular Vera Judith Polo 
Coronado

Adriana Carolina Charris 
Caballero

28/11/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001405302920180067400 Procesos 
Ejecutivos

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados, 
Sara Luz Muriel Correa

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e6b8d188-d9d1-4a83-9632-76a06e2597c4

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De169



 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla.  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014053029-2018-00674-00 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.S. 
DEMANDADO: SERVICIOS INTEGRALES EMPRESARIALES SEINS S.A.S, SARA LUZ MURIEL 
CORREA y MELVA MARIA NAVARRO VALDEZ. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que los ejecutados se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado SERVICIOS INTEGRALES EMPRESARIALES 
SEINS S.A.S, quedó notificado del mandamiento de pago, el día 02/12/2019, tal como se 
desprende de la constancia de notificación surtida por la empresa de mensajería, quien 
dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por otro lado, se observa que las señoras SARA LUZ MURIEL CORREA y MELVA 
MARIA NAVARRO VALDEZ, quedaron notificadas del mandamiento de pago, mediante 
Curador Ad-Litem, doctora EMILCE MARÍA BENAVIDES BELEÑO, designada en auto 
de fecha 27/10/2022, quien contestó la demanda sin oposición alguna. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los aquí ejecutados. 
 
Por lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra SERVICIOS INTEGRALES EMPRESARIALES 
SEINS S.A.S., SARA LUZ MURIEL CORREA y MELVA MARIA NAVARRO VALDEZ, 
quienes se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
10/09/2018, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL DIECISIETE 
PESOS M/L ($ 1.922.017.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 

 
 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202021-00521-00 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA - 
COOPEHOGAR – NIT N° 900766558-1 
EJECUTADO: MORENO ARRIETA FABIAN ENRIQUE, identificado con C.C. No. 19.708.369, 
RUIZ VIDES LISETH PAOLA, identificada con C.C. No. 1.128.149.835 y AGUILAR BLANCO 
SUGEY MAROTH, identificada con C.C. No. 39.069.567 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que los ejecutados se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, los demandados MORENO ARRIETA FABIAN ENRIQUE, 
identificado con C.C. No. 19.708.369, RUIZ VIDES LISETH PAOLA, identificada con C.C. 
No. 1.128.149.835 y AGUILAR BLANCO SUGEY MAROTH, identificada con C.C. No. 
39.069.567, se encuentran notificados por aviso desde el 04/05/2023, 20/10/2022 y 
24/03/2023, respectivamente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra de 
fecha 13/08/2021, sin embargo, dejaron vencer los términos del traslado sin efectuar 
oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propusieron excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los aquí ejecutados. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra MORENO ARRIETA FABIAN ENRIQUE, 
identificado con C.C. No. 19.708.369, RUIZ VIDES LISETH PAOLA, identificada con C.C. 
No. 1.128.149.835 y AGUILAR BLANCO SUGEY MAROTH, identificada con C.C. No. 
39.069.567, quienes se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 13/08/2021, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 
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Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($ 698.796.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2022-00036-00 

Demandante: GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS, con NIT 900771767-2 
Demandado: SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT, identificada con C.C. No. 1.042.452.648 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la ejecutada se 
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la demandada SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT, 
identificada con C.C. No. 1.042.452.648, quedó notificada del mandamiento de pago, el día 
06/05/2022, tal como se desprende de la constancia de notificación surtida por la empresa 
de mensajería, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 2022, asimismo, se vislumbra que 
en dicha constancia se deja claro que el actor adjuntó el auto que libró mandamiento de 
pago, sin embargo, la ejecutada dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra SHEILA PATRICIA CABARCAS RIQUETT, 
identificada con C.C. No. 1.042.452.648, quien se encuentra notificada del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 06/04/2022, proferido en este proceso, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($ 2.654.975.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2022-00326-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: JUAN TOVAR VILLERO, C.C. No. 9.083.157 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado JUAN TOVAR VILLERO, identificado con C.C. 
No. 9.083.157, quedó notificado del mandamiento de pago, el día 26/10/2022, tal como se 
desprende de la constancia de notificación surtida por la empresa de mensajería, conforme 
a lo señalado en la Ley 2213 del 2022, asimismo, se vislumbra que en dicha constancia se 
deja claro que el actor adjuntó copia de la demanda y sus anexos, así como del 
mandamiento de pago, sin embargo, el ejecutado dejó vencer el término del traslado sin 
efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra JUAN TOVAR VILLERO, identificado con 
C.C. No. 9.083.157, quien se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago 
de fecha 27/07/2022, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L ($1.454.525.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 

 
 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202022-00606-00 
EJECUTANTE: IPS OCUPACIONAL SMART SERVICE S.A.S, Nit. 901.171.933-8 
EJECUTADO: ASERTIVIDAD EMPRESARIAL DE COLOMBIA SAS. Nit. 901.264.905-1 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado ASERTIVIDAD EMPRESARIAL DE COLOMBIA 
SAS. Nit. 901.264.905-1, se encuentra notificado por aviso desde el 08/02/2023 del auto 
que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 19/09/2022, sin embargo, dejó 
vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, 
no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la aquí ejecutada. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra ASERTIVIDAD EMPRESARIAL DE 
COLOMBIA SAS. Nit. 901.264.905-1, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 19/09/2022, proferido en este proceso, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($ 1.051.255.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
La Jueza, 

 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4, Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 RADICACIÓN: 080014189020-2022-00718-00 
DEMANDANTE: ALEJANDRINA MEDINA DE CORONADO, CC. 22.414.596 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS (Aníbal Pino Tinoco) E INDETERMINADOS DE 
MARÍA CONSUELO ALAVA DE PINO, quien se identificó con la CC. No. 37.813.220 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que los ejecutados se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado ANÍBAL PINO TINOCO, se encuentra notificado 
por aviso desde el 23/03/2023 del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
06/12/2022, quien dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por otro lado, se observa que los herederos indeterminados de la señora MARÍA 
CONSUELO ALAVA DE PINO, quedaron notificados del mandamiento de pago, 
mediante Curador Ad-Litem, doctor RAFAEL ENRIQUE VASQUEZ SUAREZ, designado 
en auto de fecha 09/03/2023, quien contestó la demanda sin oposición alguna. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra ANÍBAL PINO TINOCO y herederos 
indeterminados de la señora MARÍA CONSUELO ALAVA DE PINO, quienes se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago de fecha 06/12/2022, 
proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: DECRÉTESE LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien inmueble registrado 
con el número de matrícula inmobiliaria 040-514750 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad de la finada MARÍA CONSUELO 
ALAVA DE PINO, quien se identificó en vida con la CC. No. 37.813.220. 
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Tercero: NÓMBRESE como secuestre al señor JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA, 
quien hace parte de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, quien se localiza en 
la CALLE 59 #21B -90 Barranquilla, teléfono: 3107268210, correo 
ahumadajg2012@hotmail.com. 
 
Cuarto: EN CONSECUENCIA se dispondrá el despacho comisionar para dicha entrega al 
funcionario de policía competente, y teniendo en cuenta que el Parágrafo 1º del artículo 
206 del Código Nacional de Policía, dispuso que los Inspectores de Policía, no pueden 
practicar diligencias por comisión que realicen los jueces de la república, esta agencia 
judicial con fundamento en lo dispuesto en el Inciso 3 del artículo 38 del Código General 
del Proceso, que estatuye: “cuando no se trate de recepción o practica de pruebas podrá 
comisionarse a los Alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que 
deben prestar, en la forma señala en el artículo anterior”. Ello, en concordancia con lo 
dispuesto en la circular PCSJC17-10, del 9 de marzo de 2017, emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura,” tema tratado en el Conflicto Negativo de Competencia; y 
atendiendo que la presente comisión es para practicar sobre bien inmueble, solicitándose 
la misma como un mecanismo de apoyo por parte de la administración de justicia, bajo el 
principio de “Colaboración armónica entre las ramas del poder público”, inmerso en el 
inciso 2º del artículo 113 de la Constitución Nacional; por lo que se procederá a comisionar 
al Alcalde de la localidad que determine la Oficina De Atención Al Ciudadano y Gestión 
Documental Del Distrito o quien haga sus veces, a fin de que proceda a practicar la 
diligencia de secuestro del bien inmueble anotado en la providencia 06/11/12. Por 
secretaria líbrese el despacho comisorio para tal fin, con facultades de reemplazar o relevar 
el secuestre aquí asignado, siempre y cuando cumpla las mismas calidades del designado, 
sin facultades para señalar honorarios. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con 
los insertos del caso”. 
 
Quinto: Una vez secuestrado el mencionado inmueble, DECRÉTESE EL AVALÚO Y 
REMATE DEL MISMO, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y TRES PESOS M/L ($3.538.033 oo).  
 
Octavo: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad 
con los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
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Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 

 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2022-01077-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR COOMULTIMERCAR. NIT 802.019.6191 
Demandado: ANGELINA MARÍA QUINTERO CUELLO, identificado con cedula No. 32.777.135 y 
OMAR DE JESÚS MUÑOZ OROZCO, identificado con cedula No. 76.307.566 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que los ejecutados se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, los demandados ANGELINA MARÍA QUINTERO CUELLO, 
identificado con cedula No. 32.777.135 y OMAR DE JESÚS MUÑOZ OROZCO, 
identificado con cedula No. 76.307.566, quedaron notificados del mandamiento de pago, 
los días 21/04/2023, y 24/04/2023, respectivamente, tal como se desprende de la 
constancia de notificación surtida por la empresa de mensajería, conforme a lo señalado en 
la Ley 2213 del 2022, asimismo, se vislumbra que en dicha constancia se deja claro que el 
actor adjuntó copia de la demanda y sus anexos, así como del mandamiento de pago, sin 
embargo, los ejecutados dejaron vencer los términos del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propusieron excepciones de mérito. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra ANGELINA MARÍA QUINTERO CUELLO, 
identificado con cedula No. 32.777.135 y OMAR DE JESÚS MUÑOZ OROZCO, 
identificado con cedula No. 76.307.566, quienes se encuentran notificados del auto que 
libró mandamiento de pago de fecha 31/03/2023, proferido en este proceso, en atención a 
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS M/L ($195.836.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 
 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 0800141890202023-00811-00 
DEMANDANTE: EDIFICIO Y PARQUEADERO LAS FLORES  
DEMANDADO: AYDA VIDES PABA, ALBA VIDES PABA y EDILSA CORTINA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto, pendiente para estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede el juzgado 
a determinar si es o no procedente librar mandamiento de pago dentro del proceso arriba 
referenciado, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 422 del Código General del proceso, dispone que:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto 
en el artículo 184”. (Subrayado fuera del texto) 
 

Asimismo, el artículo 430 Ibídem, consagra en su inciso primero que  presentada la demanda 
con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si 
fuere procedente, o en la que considere legal; contrario sensu; debe negarse. 
 
Por su parte, en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, se establece el procedimiento ejecutivo 
para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias así:  

 
“En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se 
refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el 
Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder debidamente otorgado, el 
certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada 
en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que 
será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 
autorice un interés inferior”. (Subrayado fuera del texto) 
 

En este orden de ideas, la parte actora, en un proceso ejecutivo de cobro de obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias de administración, debe 
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presentar el título de de recaudo ejecutivo expedido por el representante legal, el cual debe 
contener una obligación clara, expresa y exigible.  
En el presente asunto, si bien la parte ejecutante presenta el certificado emitido por el 
representante legal del EDIFICIO Y PARQUEADERO LAS FLORES, en la que se enlista el 
valor de las cuotas de administración, no precisa la fecha de exigibilidad de las mismas para 
determinar desde qué fecha se deben liquidar los intereses moratorios. De esta manera, el 
documento presentado como título ejecutivo no siendo exigible no cumple con los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso y no es posible demandar ejecutivamente.  
 
Así las cosas, como quiera que el certificado presentado como título ejecutivo contiene una 
obligación no exigible, lo procedente es negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
Por lo tanto, este Juzgado 

RESUELVE 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

Segundo: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
Tercero: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189020 2023 00838 00 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

Demandado: CONSUELO DEL CARMEN ROSALES DE CASTRO  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto, pendiente para estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ, identificada con C.C. 32.881.532 y T.P. 
169.750 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A, identificado con Nit 860.035.827-5, y en contra de CONSUELO DEL CARMEN 
ROSALES DE CASTRO identificada con C.C. No. 32.626.305, se observa que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y los pagarés No 
2115011000045836 y 5471420031082737, documentos presentados como títulos ejecutivos, 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, prestan merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.    

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, 
identificado con Nit860.035.827-5, y en contra de CONSUELO DEL CARMEN ROSALES DE 
CASTRO identificada con C.C. No. 32.626.305, por los siguientes conceptos:         

1.1. Por la suma de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PÉSOS M/L 
($16.999.oo) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2115011000045836.  
 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
15 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3 Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/L ($6.904.640.oo) por concepto de capital contenido en el pagaré 
No. 5471420031082737.   
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1.4 Por los intereses de plazo liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la suma de 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL NUEVE PESOS M/L ($323.009) por concepto de capital 
contenido en el pagaré No. 5471420031082737.  

 
1.5 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
15 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.      

 
1.6 El pago de las costas y agencias en derecho.   

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes.  

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ, identificada con C.C.      
32.881.532 y T.P. 169.750 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.    

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

 

 

  

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020 2023 00854 00 

DEMANDANTE: DANIEL CAMILO PIMIENTA UMAÑA 

DEMANDADA: DIANA PATRICIA ANAYA TORRES  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto, pendiente para estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JORGE MARIO CORZO HERRERA, identificado con C.C 7.574.853 y T.P. 204.613 del 
C.S.J, como apoderado judicial del señor DANIEL CAMILO PIMIENTA UMAÑA, 
identificado con C.C 1.083.036.196, y en contra de DIANA PATRICIA ANAYA TORRES, 
identificada con C.C No. 39.046.310; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de cambio, documento presentado como título 
ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio 
y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de DANIEL CAMILO PIMIENTA UMAÑA 
identificado con C.C 1.083.036.196, y en contra de DIANA PATRICIA ANAYA TORRES 
identificada con C.C No. 39.046.310; por los siguientes conceptos:  

1.1. Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L ($40’000.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 21 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

Quinto: Téngase al Dr. JORGE MARIO CORZO HERRERA, identificado con C.C 7.574.853 

y T.P. 204.613 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189020 2023 00853 00 

Demandante: GESTIONES PROFESIONALES DE CAPITAL S.A.S SIGLA GESPROCAP S.A.S. NIT 
901.488.181-8 

Demandado: FELICIANO VALIENTE PEREZ C.C 1.047.402.273 y LEONARDO JAVIER RIOS ELLES 
C.C 1.143.341.911  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto, pendiente para estudio de admisibilidad. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de noviembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. FREDY FARID FERIS CAMPO, identificado con C.C. 1.129.521.018 y T.P. 223.606 del 
C.S.J, en calidad de apoderado judicial de GESTIONES PROFESIONALES DE CAPITAL 
S.A.S. de sigla GESPROCAP S.A.S identificado con Nit 901.488.181-8, y en contra de 
FELICIANO VALIENTE PEREZ identificado con C.C 1.047.402.273 y LEONARDO JAVIER 
RIOS ELLES identificado con C.C 1.143.341.911, se observa que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré No 011, documento presentado 
como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.    

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GESTIONES PROFESIONALES DE 
CAPITAL S.A.S. de sigla GESPROCAP S.A.S identificado con Nit 901.488.181-8, y en contra 
de FELICIANO VALIENTE PEREZ identificado con C.C 1.047.402.273 y LEONARDO 
JAVIER RIOS ELLES identificado con C.C 1.143.341.911, por los siguientes conceptos:         

1.1. Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS M/L ($12.460.181) por concepto de capital contenido en el 
pagaré. No 011. 
 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
30 de abril 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
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1.3 El pago de las costas y agencias en derecho.   

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes.  

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. FREDY FARID FERIS CAMPO, identificado con C.C. 1.129.521.018 
y T.P. 223.606 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de GESTIONES PROFESIONALES 
DE CAPITAL S.A.S, identificado con Nit 901.488.181-8, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.    

 
 
Notifíquese y cúmplase  
 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
169. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Radicado 08001 41 89 020 2022 00269 00  Ejecución 
 
Demandante:  Vera Judith Polo Coronado, CC. 32.848.363 
 
Demandado:   Adriana Carolina Charris Caballero CC. 1.046.874.070 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

28/11/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00269 00, promovida por Vera Judith Polo Coronado, CC. 32.848.363, 

mediante apoderada, contra Adriana Carolina Charris Caballero CC. 1.046.874.070. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 29/11/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #169  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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